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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee...................... 9 pesetas
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.a del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las susoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XÍII(q.D.g.), 

¡á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

fOacetadel 16 de Diciembre de 1919.)

iismcii bou
GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
(JlBUULAB NÚMEBO 3.265,

La Junta provincial de Subsis
tencias lia nombrado Delegado 
de compra de trigo en esta pro
vincia y en virtud de la propues
ta formulada por la Comisión 
de,compra de esta provincia^á 
los señores siguientes:

D. Gerardo Diez, para comprar 
en Rodilana, Gallinas, Villalba, 
Ventosa y Pozaldez y facturar en 
este último pueblo.

D. Román López, para comprar 
y facturar en Medina del Campo.

D. Luis Hidalgo, para comprar 
en La Seca y facturar en Mata- 
pozuelos.

D. Juau López, para comprar 
en Tudela de Duero y facturar 
en el mismo.

D. Arsenio Puertas, para com
prar y facturar en Quiotanilla 
de abajo.

D. Miguel Molino, para com
prar en Valoría la Buena y fac
turar en Peñafiel.

Don Vicente Gutiérrez, para

comprar en Velascálvaro y fac
turar en Medina del Campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y muy 
especialmente llamo la atencipn 
de los Aleados á fia de que dón 
facilidades á indicados Delegados 
en el ejercicio de sus funciones.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador-Presidente,

lurita tíirpra.

GOBIERNO CIVIL

Sanidad provincial.
ClBOULAB NÚMEBO 3.268.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Subdelegado de Farmacia del 
partido judicial de Valoría la 
Buena.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen solicitarlo, lo tiaráü en 
el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción de es
te anuncio ea el «Boletín Oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á ésta 
Junta, teniendo al efecto en 
cuenta lo dispuesto ou el artículo 
82 de la Instruocion general de 
Sanidad, reformado por Reales de
cretos de 3 de Febrero de 1911 y 
19 de Noviembre de 1916.

Valladolid 15 de Dioiembre de 
1919.

El Gobernador,

Üugel Zurita ítrprai

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad provincial
OlBOULAB NÚMEBO 3.269.

En uso de las facultades que 
me confiere el artículo 62 de la 
Ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y ai 82 de la Instruc
ción general del Ramo de 12 de 
Enero de 1904 y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto de esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Farmacia del par
tido judicial de Nava del Rey á 
Don Ciríaco Descalzo y Monroy, 
Farmacéutico con residencia en 
aquella villa.

Lo que se hace saber al público 
por medio úe este «Boletín Ofi
cial» para general conocimiento.

Valladolid 15 de Diciembre de
1919.

El Gobe mador,

Hnj)tl lurila ftrpra.

GOBIERNOCIVIL
Secretaría.

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo eleoboral en los que han de 
celebrarse las elecciones que ten- 
gau lugar en el próximo año de
1920, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi- 
oau en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
da la vigente ley Electoral.

Bóbadüla del Campo.—Escuela pú
blica de niñas.

Bocos de Duero,—Escuela de ni
ños . J'

Campaspero.—Escuela de niñas.
Gamitas:—Esoúelá de niños. ' -

Casasola de Arion.—Escuela de 
niños.

Castrillo de Daero.—Escuela de 
niños, Abajo, número 1.

Castrobol.—Escuela pública de 
niños.

Castronuevo de Esgueva.—Escuela 
de niñas.

Castróverde de Cerrato.—Escuela 
de niños.

Cuenca de Campos.—Escuela pú
blica de niñas.

Encinas.—Escuela públioa de ni
ños.

Langayo.—Cuarto ó habitaoion 
situada en la planta baja de la Ca
nsa Ayuntamiento.

Manzanillo.—Escuela pública, ca
lle Real número 1.

Padilla de Duero.—Escuela de 
ambos sexos.

Parrilla (La).—Escuela de niña a.
Piñel de arriba.—Escuela única.

* Pozal de Gallinas.—Esouela Na
cional de niños.

Bamiro.—-Salón de Elecciones y 
Quintas, situado en la planta baja 
del Consistorio, Plaza Consti tuoion 
número, l.°

Bodilana. —Escuela Nacional de 
niños.

Saelices de Mayorqa.—Escuela de 
niñas.

San Salvador.—Escuela Nacional.
Sardón de Duero.—Esouela Nacio

nal de niños.
Simancas.—En el que ocupa R 

Escuela pública de niños, calle de 
la Marquesa de Alava, número 13.

Tamariz de Campos.—Esouela de 
niños.

Vitoria.—Salón de la oalle del 
Humilladero.

Villaco.—Local Escuela.
Villaffechós.—Esouela pública de 

niños.
Villásexmir.—Escuela Naoional.
Villaverde de Medina.—Esouela de 

niños. h
Valladolid 16 de Diciembre de 

1919.
El Gobernador,

lUjtl ^rila Sirgara,



920 17 dt Diciembre de 1919

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado l.°
ELECCIONES MUNICIPALES 

ClBOULAB NÚM. 3.249.

En cumplimiento de cuanto pre
viene la Real orden circular del Mi
nisterio de la Goberuaoion de 24 de 
Noviembre ultimo, inserta en él 
Boletín Ofioial correspondiente al 
día 27 del mismo mes, los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan han acordado deolarar las 
vacantes que se indioan para la re
novación bienal,contra cuyos acuer
dos podrá entablarse recurso en la 
forma ordenada por la ley Munici
pal, según determina el precepto 
2.° de dicha Real orden.

Ayuntamientos que se citan.

Aguasal, tres ordinarias
Alaejos, tres ordinarias por el 

Distrito Casa Consistorial y tres 
por el de Casa Escuela,

Aldea de San Miguel, tres ordi
narias.

^ Aldeamayor de San Martin, cinco
ordinarias.

Aimaras de la Mota, tres ordi
narias.

Almenara de Adaja, tres ordina
rias. • .

Amusqnillo, tres ordinarias.
Arroyo, dos ordinarias y una ex

traordinaria.
Bahabou, tres ordinarias.
Baroial de la Loma, cuatro ordi- 

rias.
Barruelo, tres ordinarias.
Benadarces, tres ordinarias.
Beroeruelo, tres ordiuarias.
Booigas, tres ordiuarias.
Bocos de Duero, tres ordinarias
Boecillo, cuatro ordinarias
Brahojos, tres ordinarias.
Bastillo de Chaves, tres ordina

rias.
Cabezón de Valderaduey, tres or

dinarias.
Campaspero, cuatro ordiuarias.
Campillo (El), tres ordinarias;
Camporredondo. tres ordinarias.
Gaualejas de Pan afiel, cuatro or

dinarias.
Canillas de.Esgueva, tres ordina

rias.
Casasola de Arion, cuatro ordi

narias. : , . ; .. „ • .
Castrillo de Duero, tres ordina

rias y una extraordinaria.
Castrobol, tres ordiuarias.
Cast-.-odeza, cuatro ordinarias.
Castromembibre, tres ordinarias 

y una extraordinaria.
Castromonte, cinco ordiuarias.
Castrouuevo de Esgueva, tres or

dinarias.
Castroponce, tres ordiuarias.
Castroverde.de Gerrato, tres or

dinarias.
• Ciguñuela, tres ordinarias y una

extraordinaria.
Cogeoes del Monte, oinoo qrdina- 

rias.
Coreos, cuatro ordinarias.
Corrales de Duero, tres ordina

rias.
Cubillas de 3auta Marta, tres or

dinarias. ,i .... . ...
Cáenos de Campos, cinco ordiuar 

rías.
Encunas de Esgueva, cuatro ordi

narias.
Esguevillas de Esgueva, cinco or

dinarias,- ] rt: /-;, jr> .;

Fombellída, cuatro ordinarias y 
una extraordinaria.

Fompedraza, tres ordiuarias.
Fontihoyuelo, tres ordinarias.
Fresno el Viejo, cinco ordiuarias.
Fuente el 3ol, tres ordinarias.
Fuente Olmedo, tres ordinarias y 

una extraordinaria.
Gaton de Campos, cuatro ordiua

rias.
deria, cuatro Ordinarias.
Gomezuarr.o, tres oi-dinarias
Herriu de Campos, cuatro ordi

narias.
Hornillos, tres ordinarias.
Iscar, oinoo ordinarias.
Laguna de Duero, cinco ordina

rias.
Langayo, cuatro ordinarias.
Lomoviejo, cuatro ordinarias y 

una extraordinaria.
Llano de Olmedo, tres ordinarias 

y una extraordinaria.
Manzanillo, tres ordinarias.
Matapozuelos, cuatro ordiuarias.
Matilla de los Caños, tres ordina

rias.
Mayorga, oiúco ordinarias.
Medina del Campo, cuatro ordi

narias por el Distrito del Ayunta
miento y cuatro por el del Teatro.

Medina de Rioseoo, tres ordina
rias por el Distrito del- Ayunta
miento y tres por el de Santa Ma
ría, más una extraordinario jpor este 
úitimo.

Melgar de arriba, ouatro ordina
rias.

Monasterio de Vega, ouatro ordi
narias.

Montemayor de Pililla, oi.uoo or
dinarias.

Moraleja de las Panaderas, tres 
ordinarias. 1

Morales de Campos, tras ordina
rias. .

Mota del Marqués, cuatro ordina
rias.

Mu riel, tres ordinarias
Nava del Rey, siete vacantes or

dinarias: dos por el Distrito del 
Evangelista, dos por el del Consis
torio y tres por el del Recreo.

Olmedo, dos ordinarias por el 
Distrito del Consistorio y tres por 
el de La Merced.

Olmos de Esgueva, tres ordina
rias.

Oírnos db Peñafiel, tres ordina
rias.

Padilla de Duero, tres ordinarias.
Palacios de Campos, tres ordina

rias y una extraordinaria. .
Parrilla (La), cuatro ordinarias y 

u n a ext r áor din aria,
Pedraja de Portillo (La), ouatro 

ordinarias.
Pedrajas de San Esteban, cuatro 

ordinarias'. * '
Pedrosa del Rey, cuatro ordina

rias. '
Peñafiel, ocho vacantes: dos or

dinarias por el Distrito de Santa 
María y Salvador,' cuatro por el de 
San Miguel y Ar rabales y dos ex
traordinarias, uua por cada distrito.

Pesquera de Duero, oiuOo ordi
narias.

Piña de Esgueva, ouatro ordina
rias. J ;

Piñel de abajo, ouatro ordinarias.
Piñel de arriba, tres ordinarias y 

una extraordinaria.- ., ;
Pobladnra de Sotiedra, tres ordi

narias. •
Pollos, binco ordinarias,
Portillo, dos ordinarias por el 

Distrito dé Portillo y tres por el 
del Arrabal.

Pozal ¿e Gallinas, tres ordinarias.

Pozuelo de la Orden, tres ordi
narias.

Puente Duero, tres ordinarias.
Puras, tres ordinarias.
Quintanilla de abajo, cinco ordi

narias.
Qniutauilla de arriba, ouatro or

dinarias.
Ramiro, tres ordinarias.
Renedo, cinco ordinarias.
Rúales, ouatro ordinarias.
Robladillo, tres ordinarias
Roturas, tres ordinarias.'
Rubi de B^icimoute, tres ordi

narias.
Rueda, tres ordiuarias por el dis

trito del Ayuntamiento y tres por 
el de la Escuela.

Sahelices cíe Mayorga, tres ordi
narias.

San Llórente, tres ordinarias y 
una extraordinaria

Sau Martin de Vaivén í, tres or
diuarias.

San Miguel del Pino, tres ordi
narias.

San Pedro de Lataroe, ouatro or
dinarias.
• San Román de la Hornija, cinco 
ordinarias.

Sau Salvador,.tres ordinarias.
Santer.vás de O mpos, ouatro or

diuarias.
Sautibañez de Valcorva, cuatro 

ordiuarias.
Sardón de Duero, tres ordinarias.
Seca (La), tres ordinarias por el 

Distrito del Consistorio y tres por 
el de la Escuela,

. .Simancas, cinco ordinarias,
Tamariz de Campos, ouatro ordi

narias.
Tiedra, ouatro ’ ordinarias y una 

extraordinaria.
Torcieh.umos, ouatro ordiuarias y 

una extraordinaria.
Tordésillas, tres ordinarias por el 

Distrito de Sau Pedro y dos por el 
de Sauta María.

Torrecilla de la Abadesa, cuatro 
ordin^rjas y una extraordinaria.

Torrecilla de la Or-dau, cinco or
dinarias.

Torrescárcéla, cuatro ordinarias.
Trigueros dalj Valle, cinco ordi

narias.
Tadeda.de.Duero, tres ordiuarias 

por el Distrito del: Consistorio y dos 
por el-de ¡La Cruz.

Union de Campos, cuatro ordina
rias y ’.inr extraordinaria-

Urueña, cimo ordinarias. < ~Lí-
Valbu.ena.de Duero, ouatro ordi

narias y un¿ extraordinaria.
Valdearcos, tres ordinarias.
Vaidenebro de los Valles, trég or

dinarias.
Valdestillas, cuatro ordinarias,y 

una extraordinaria.
Valduuquillo, cuatro ordinarias y 

una extraordinaria.
Vega de Vakletrouoo, tres ordi

narias y una extraordinaria.
Velascálvaro, tres ordiuarias.
Veliilla, tres ordinarias y uua ex- 

traordinaria.
Viloria, tres ordinarias.
Villabañez, ouatro ordinarias.
Villabarúz de Campos, tres ordi

narias.
Vilíabrágima, cuatro ordiuarias.
Viliaoarralou, tres ordiuarias.
Villíscid de Campos, cuatro ordi

narias. . ;■ - ?.*; g i, :.
Villaoo, tres ordiuarias. |
VilLafrades.de Campos, ouatro or- 5 

diñarías. :
Villafrechós, ciuoo ordinarias. ?
Vulagardía da Campos, cuatro or

dinarias. . .

ügjj^,cuatro ordinarias.
Villalba de Adaja, tres or. 

y uua extraordinaria.

diS.ba de 108 Aloor®'oh“«.
Villalba de la Loma, tres ordin, 

ñas. ua*
Villamuriel de Campos, tresordi 

narias
Villan de Tordésillas, tres ordi 

narias.
Villanubla, cuatro ordinarias
Villanueva de Duero, tres 0’rdi 

narias y una extraordinaria.
Villanueva de los Caballeros 0«a. 

tro ordinarias.
Villanueva de los Infantes, tres 

ordinarias y una extraordinaria
ViJlardefradas, cuatro ordinaria, 

y una extraordinaria.
Villarmentero de Esgueva, d0j 

ordiuarias y una extraordinaria.
Villíisexmir, tres ordinarias. '
Villavaquerín, cuatro ordinaria
Villavellid, ouatro ordinarias v 

una extraordinaria.
_ Villaverde de Medina, cuatro or- 

diñarías.
Villavicencio de los Caballeros, 

ouatro ordiuarias.
Waraba, cuatro ordinarias.
Zarza (La), tres ordinarias
Zorita da. la Loma, tres ordiua- 

rías.
Los Ayuntamientos de esta pro- 

vincia que no figuran eu la relación 
anterior, por no haber remitido aún 
á este Gobierno la oertificaciou del 
áclierdo declarando las vaoautas de 
los mismos, se servirán hacerlo en 
el improrrogable plazo de tercero 
día, sin perjuicio de exigirles las 
réspousobilidades eu que por su mo
rosidad han incurrido.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1919.

Ei Gobernador civil,
garifa frrpni.

Núm. 3.254,

43

69
46
26

09
21

Don Juan Martínez Cabeza^ 
Abogado del Ilustre Colegio di 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario déla 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de 29 de No
viembre último, presente el s- ñor 
Comisario de Guerra de asta pro
vincia y de conformidad con ól, 
ha fijado como precio medio do 
las especies que se hayan sumi
nistrado á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes en todo el pasado mes dfl 
Noviembre, los siguientes:

Pesetas. CU.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . »
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1
Id. de paja de 6 id.. »
Litro de petróleo. . 2
Quintal métrico de 

leña. .... 4
.Id. de carbón vegetal 14

Y á fin de que dichos prebios 
sirvan para la valoración deí -m*
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ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Noviembre, 
expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra en Valladolid á uno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve.—J. Martínez Cabe
zas.—V.° B.°, El Vicepresidente 
Herculano Pin illa. —Conforme: 
El Comisario de Guerra, Samuel 
Oñate.

Núm.' 3.256.

DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

10 por 100 de Pesas y Medidas 
y 20 por 100 de Propios.

Habiendo vencido en 30 deSep- 
tiembre último el 2.® trimestre 
de) año actual de 1919-20 y sien* 
do varios los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto por no 
haber remitido á esta Adminis
tración las certificaciones d6 re
ferencia, por la presente se les 
requiere para que en el plazo de 
quinto día quede cumplido dicho 
servicio, en la inteligencia que 
transcurrido éste sin verificarlo, 
se les impondrá la multa regla
mentaria con que desde luego 
quedan conminados.
. Valladoli 1 13 de Diciembre de 
1919.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrete.

Núm. 3 261.
Agailar de Campos.

Para que este Ayuntamiento 
pueda en su día formar con acier
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año eco
nómico de 1920 á 21 y utilizar 
todos los ingresos ordiuarios que 
la ley permite, se requiere por 
medio del presente anuncio á to
dos los terratenientes de este tér
mino municipal para que en el 
término de quince días manifies
ten por escrito si ceden los pastos 
de sus fincas á favor de la Corpo
ración municipal, para que ésta 
pueda utilizar sus productos co
mo ingresos para dicho presu
puesto como en años anteriores, 
entendiéndose que de no hacer la 
reserva de ellos dentro del plazo 
señalado, dispondrá de ellos el 
Ayuntamiento para los fines ex
presados.

Aguiiar de Campos II de Di
ciembre de 1919.—El Alcalde, 
Angel Pastor.

Num. 3.250

Coreos.

Terminado el Repartimiento 
general de consumos para el año 
actual con arreglo al Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918 
por las Juntas respectivas, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para que los que 
se encuentren agraviados puedan 
exponer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes.

Coreos 12 de Diciembre de 
1919.—El Alcalde, Emilio Salas.

Ndm. 3.251.

Ma jorga.

A virtud de denuncia del Vi
sitador de vias pecuarias de este 
partido y para cumplir órdenes 
del Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos 
del Reino, por acuerdo de este 
Ayuntamiento vengo en señalar 
el día 5 y siguientes del próximo 
mes de Enero desde las diez ho
ras, para que sean repuestos ios 
mojones de la vía pecuaria titula
da vereda de la Zamorana ó Cor
del de Garre Valderas.eu este tér
mino, desde el rnojon uúmero 34, 
levantado á la izquierda en una 
finca de D. Domingo Diaz, y otro 
á la derecha en finca de dicho se
ñor, cuyo amojonamiento tuvo 
lugar el lOde Diciembre de 1908.

Lo que se hace público .eu 
cumplimiento de lo que previene 
el artículo 101 del Reglamento 
de 13 de Agosto de 1892 para 
conocimiento de los interesados, 
á quienes se cita por si desean 
presenciar el acto y producir las 
reclamaciones que á su derecho 
coqvengan:

Mayorga 13 de Diciembre de 
1919,—El Alcalde, Nicolás Mon
eada.

Nou. 3.252.

Melgar de arriba.
Don Eusebio Rodríguez, Recau

dador del Ayuntamiento de 
Melgar de arriba.

Hago saber: Que con fecha 13 
del que cursa se ha dictado por el 
señor Alcalde de esta villa la pro
videncia siguiente:

«Providencia.—Mediante no 
babor satisfecho sus cuotas loa

contribuyentes expresados en la 
precedente relación dentro de los 
plazos hábiles que se les señala
ron en los edictos de cobranza 
que se .fijaron en la respectiva 
localidad y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia con la debi
da anticipación antes de abrir
se el pago del Repartimiento ge 
neral de utilidades en sus dos 
partes personal y real, correspon
diente al l.°, 2.® y 3.“ trimestre 
del año económico de 1919-20, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 47 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en la inteligencia de 
que si en el término de tres días 
no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos se ex
pedirá el apremio de segundo 
grado.

Y hago entender al Recauda
dor D. Eusebio Rodríguez la pre
cisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.—>Así lo mando 
y firmo, poniendo el sello de 
esta Alcaldía en Melgar de- arri
ba á 13 de Diciembre de 1/919.— 
El Alcalde, Juan de Castro.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone ei artículo 52 de la refe
rida Iustruccion, se publica el 
presente edicto, con objeto de 
que ia providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posi
ble*

Melgar de arriba á 13 de Di
ciembre de 1919 —EJ Recauda
dor, Eusebio Rodríguez,

Núm. 3.241. •• .

Tordesillas,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Torde- 
siílasen las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre 
último y el cual forma el Se
cretario de la Corporación en 
cumplimiento de los preceptos 
legales.

Acuerdos.
Acta de sesión del día siete de 

Noviembre.-^Ordinaria.—Presi
de el Sr. A Icalde D. Damián Milán 
Alonso y aprobada el acta de la 
sesión anterior., se acordó la ven
ta en pública subasta y bajo los 
tipos de ciento y de diez pesetas 
de las basuras fié- los corrales del 
Prado de Zapardiel y de La calle 
de la Cérea ba.

En acto seguido se acordó apro
bar 1 os expedientes por débitos 
deaoonsumos y arbitrios de los

años de 1914, 1915, 1910 y 
| 1917, declarando partidas fallidas 
lasque en los mismos se han re
putado tales y ordenando conti
núen los procedimientos contra 
los solventes hasta hacer efecti
vos sus descubiertos.

Sesión del día catorce.—Ordi
naria en segunda convocatoria. 
—Preside el Sr. Alcalde y apro
bada el acta de la sesión anterior, 
se rogó por el Sr. Concejal don 
Tertulino Fernandez que el señor 
Alcalde indague las pretensiones 
que pudiere tener el dueño del 
edificio que fué Hospital de la 
Misericordia, para laventa del 
solar del mismo.

Seguidamente se notifica al 
Ayuntamiento que el Registrador 
pone á disposición del mismo loa 
libros del Registro para ver cuan
to sea necesario respecto á los 
censos de las memorias del Capi
tán D. Alonso Román del Cas
tillo y ello se hace por el Sr. Ad
ministrador D. Isaac Llamas.

Se acordó que se averigüe la 
clase de obra que practica D. Os- 
baldo Laguna en su finca lindan
te con el Vivero, por quejarse al
gunos propietarios de que con 
ella les^impide la entrada á sus 
fincas.'

Se acordó que se renueven los 
capotes de abrigo de los serenos 
según acuerde la Comisión de po
li cía Urbana.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Octubre 
y que se remita para su publi
cación.

Sesión del día 21.—No pudo 
celebrarse por falta de número.

Sesión del día 28.—Ordinaria 
en segunda convocatoria.—La 
preside el señor Alcalde y apro
bada el acta de la anterior se acor
dó previa lectura de la comuni
cación del señor Administrador 
de Contribuciones^ designando 
tres vocales y dossupleutes para 
la renovación de la Juntapericial, 
designar por el Ayuntamiento á 
los que resultaron elegidos Don 
Luis Fernandez Rodriguez, Don 
Domingo Marinero Serrador y 
Don Teodosio Medrado,como pro
pietarios y Don Julián Mayordo
mo y Don Fidel Alonso, como su
plentes y que se comuniquen los 
nombramientos á los efectos re
glamentarios.

Se acordó comunicar al señor 
Coronel Jefe del cuarto depósito 
de Caballos sementales del Estado 
que el Ayuntamiento desea que 
continúe en esta villa el puesto 
provisional como ; en años an
teriores.
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Se acordó quedar enterada la 
Corporación de haberse solicitado 
la unión telegráfica ó telefónica 
de esta villa con la inmediata de 
Rueda.

Tordesillas l.° de Diciembre de 
1919.—El Secretario, Franoisco 
Coello.

Diligencia.—Dada cueuta del 
presente extracto en la sesión or
dinaria del día cinco de Diciem
bre fuó aprobado por la Corpora
ción ordenando su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia á ios efectos reglamenta
rios y certifico.

Tordesillas diez de Diciembre 
de mil novecientos diez y nueve, 
—El Secretario,Francisco Coello. 
—V.° B.° El Alcalde, Damian 
Milán y Alonso.

ADMINISTRACION DE TOCIA
Juzgados de primera instanoia 

é instrucción.
Núu. 3.262.
OLMEDO.

Don Félix Buxó Martin, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones de primera instancia 
por indisposición del propie
tario.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que eo este Juzgado y Se
cretaría del refrendante penden^ 
autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Luis García, en 
nombre y representación de don 
Valentín Aróvalo Ayllon, vecino 
de Matapozuelos,contra dofia Cle- 
meutina Trejo Herrero, que lo es 
de Cévico de la Torre, partido 
judicial de Baltanás, sobre reda
mación de diez y ocho mil sete
cientas sesenta y siete pesetas 
treinta y tres céntimos, en cuyos 
autos aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

Sentencia.—En ía villa deOlme- 
do á dos de Diciembre de mil no
vecientos diez y nueve.—Vistos 
por el seilor Don Franoisco Ruz 
Diaz, Juez de primera iustaucia 
de la misma y su partido, los pre
sentes autos ejecutivos entre par
tes, de la una como demandante 
el Procurador Don Luis García y 
García, eu nombre y representa
ción de Dou Valentín Aróvalo 
Ayllón, vecino de Matapozuelos, 
dirigido por el Letrado Don Este
ban Mol pecares, y de otra como 
demandada DofiaClementinaTre- 
jo Herrero, declarada en rebel
día sobrepago de diez y ocho mil 
setecientas sesenta y siete pesetas 
de priuoipal y treinta y trescón-' 
timos, intereses y costas.

fallo—Que estimando por 
bien despachada la ejecución en 
estos autos debo mandar y mando 
seguirla adelante, haciéndose 
trance y remate de los bienes em
bargados y cualesquiera otros

que resuciten de la propiedad de 
la deudora dofia Clementina Tre
jo Herrero, vecina de Oevico de la 
Torre, hasta satisfacer,al acreedor 
ejecutante don Valentín Aróvalo 
Ayllon la cantidad de diez y ocho 
mil setecientas sesenta y siete 
pesetas treinta y tres céntimos 
de principal ó iutereses vencidos 
y los intereses legales de esta su
ma desde el día veintitrés de Ju
lio último en que se presentó la 
demanda hasta el día en que se 
verifique el pago, con las costas 
causadas y que se causen, prece
diéndose oportunamente para ello 
con arreglo á lo que previene la 
mencionada Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente al de
mandado rebelde si lo solicitare 
la parte actora y en otro caso se 
hará en Estrados por medio de 
ediotos, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco Ruz Diaz.

Publicada en el mismo día de 
la fecha.

Y para que sirva de notifica
ción á Dofia Clementina Trejo 
Herrero, expido el presente que 
firmo en Olmedo á once de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Félix Buxó.—El Se
cretario, Andrés Amo.
^ 1 . ”

Juzgados municipales.

Nóm. 3.258.
CÉDULA DB CITACION.

El sefior Juez municipal su
plente del Distrito d6 la Audien
cia de esta Ciudad en providencia 
de hoy ha acordado entre otras co
sas se cite á Eutimia Perez Diez, 
de veintisiete afiosde edad, viuda, 
cuyo domicilio ó paradero actual 
se ignora, para que el día veinti
cuatro del actual y hora de las 
dÍ6z y media de su mafiana com
parezca antela sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Gasa Ayuntamiento, 
con objeto de celebrar el juicio 
de faltas que en el mismo pende 
contra Casto García Prieto, sobre 
lesiones á ^iicha Eutimia, aperci
biéndola que de no comparecer 
la parará al perjuicio que haya 
lugar,debiendo verificarlo con los 
testigos y demáí medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presea te en el «Bo
letín Oficial» de la provincia 
mediante á ignorarse el domicilio 
ó paradero de la Eutimia Perez, la 
expido en cumpliminento de lo 
mandado eo dicha providencia y 
firmo en Valladolid á ouce de Di
ciembre de rail novejieutos diez 
y nueve.—Ei Secretario, Narciso 
Martin Sauz.

Ndm. 3.259.
OÉDULA DB OITACION,

El sefior Juez municipal su
plente del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad eu providencia *

de hoy ha acordado entre otras co
sas se cite á Manuel Giménez 
Echevarría, de veinticinco afios 
de edad, soltero, relojero y domi
ciliado últimamente en esta Ciu
dad, hoy de ignorado paradero, 
para que el día veintiséis del ac
tual y hora de las diez y media 
de su mafiana, comparezca ante 
la sala Audiencia de este Juz^a* 
do, sita eñ la planta baja de la 
casa Ayuntamiento, con objeto 
de celebrar el juicio de faltas que 
en el mismo pende contra dicho 
individuo y otro, sobre disparo de 
armas de fuego y atentado, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya 
lugar, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prue
ba que teuga por conveniente.

Y en atención á ignorarseúl do
micilio ó paradero actual de dicho 
Manuel Giménez, expido la pre
sente en cumplimiento de lo 
mandado en dicha providencia y 
la firmo en Valladolid á once de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve.—El Secretario, Nar
ciso Martin Sanz.

Núm. 3.244.
PALAZÜELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado rauuici- 
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en las diligen

cias áque hace referencia, apare
ce la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Encabezamiento.—Sentencia. 
—Ea la villa de Palazuelo de 
Vedija á veintisiete de Noviem
bre de mil novecientos diez y 
nueve. El Tribuual municipal de 
la misma constituido por Don 
Gregorio Fraile Rodríguez, Juez, 
y los Adjuntos D. Cosme Fer
nandez Cuadrillero y Don San
tiago Bueno Rodríguez, habien
do visto y oído el precedente jui
cio verbal „civi 1 entre partes, de 
la una como demandante don 
Adolfo Medina Domínguez, casa
do, sirviente, mayor de edad, de 
esta vecindad, y de la otra como 
demandado Don Mariano Serrano, 
vecino de Aguilar de Campos, en 
esta provincia, sobre reclamación 
de pesetas por ante mí su Secre
tario dijo:

Parte dispositiva.—Vistas las 
disposiciones de general aplica
ción.

Fallamos: Que declarando la 
rebeldía del demandado D. Ma
riano Serrano, debemos de conde
narle y le condenamos á que den
tro de los tres días siguientes de 
ser firme esta sentencia abone al 
demandado Don Adolfo Medina 
Domingnez, la cantidad de oien- 
to veinte pesetas que le adeuda, 
los dafios y perjuicios consisten
tes en el cinco por ciento desde 
el día que debió satisfacerla hasta 
que lo verifique y las costas, 

v Así por esta nuestia seutenoia 
que se notificará al demandado

por edicto, definitivamente juz
gando lo acordamos, mandamos 
y firmamos.—Siguen las firmas.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre- 
senteá los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil que visa el 
Juez en Palazuelo de Vedija á 
nueve de Diciembre de mil no
vecientos diez y nueve.—Vicen
te Artero Ortega. — V.° B.’ El 
Juez, Gregorio Fraile,

PALAZÜELO DE VEDIJA.
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario dei Juzgado munici
pal do la villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en las diligen

cias á que hace referencia apare
ce la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Encabezamiento.—Sentencia. 
—-En la villa de Palazuelo de Ve* 
dija á tres de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. El Tri
bunal muuicipal de la misma 
constituido por Don Gregorio 
Fraile Rodríguez, Juez, y los Ad
juntos Don Cosme Fernandez 
Cuadrillero y Don Santiago Bue
no Rodriguez, habiendo visto y 
oído el precedente juicio verbal 
civil entre partes, déla una como 
demaudaute D. Demetrio Fraile 
Escudero, soltero, sirviente, ma
yor da edad, de esta vecindad, y 

,de la otra como demandado don 
Maximino del Agua, vecino de 
Becilla de Valderaduey (Vallado- 
lid),sobre reclamación de pesetas, 
por aote mí su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Vistas las 
disposiciones de general aplica- 
cion.

Fallamos: Que declarando la 
rebeldía del demandado Don Ma
ximino del Agua, debemos con
denarle y le condenamos á que 
dentro de los tros días siguientes 
de ser firme esta seutancia abone 
al demandante Don Demetrio 
Fraile Escudero la cantidad de 
ciento cuarenta y seis pósatas 
que le adeuda, los dafios y perjui- 
cios consistentes en el cinco por 
ciento desde el día que debió sa
tisfacerla hasta que lo verifique 
y las costas.

Así por esta nuestra séítenoia 
que se notificará al de mandado por 
edicto, definitivamente juzgando 
lo acordamos, mandamos y fir
mamos.—Gregorio Fraile.—Cos
me Fernandez.—Santiago Bue
no.—Ante mi, Vicente Artero 
Ortega, Secretario,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá* 
rrafo del artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que vi
sa el sefior Juez en Paláznelo de 
Vedija á nueve de Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Vicente Artero Ortega.—V.° 3.*, 
El Juez, Gregorio Fraile.

Imprente del Hespido proriuoi».


